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Periódico Oficial de la República de Honduras

SERIE 125 TEGU CIGALPA: 18 DE OCTUBRE DE 1895 i  HUMERO 1.247

S X I M A H I O

ASAMBLEA’ NACIONAL CONSTITUYENTE.

Áeta de la sesión del 10 de agosto de 1395* ■

PODEIS'EJECUTIVO.

HAdENEDA Y CREDITO PUBLICO.—Declárase 
sin valor la Constancia de Crédito número 2.002 
y mándase extender duplicado.—Besuelvese de 
conformidad una solicitud.—Resuélvese de con
formidad una solicitud.—Autorízase el gasto de 
cien pesos.—Confírmase nn nombramiento de 
Guarda.—Concédese una licencia.—Declárase 
irresponsable á doña Casimira Maradlaga por 
una suma de pesos.—Deniégase una solicitud.
:—Resuélvese de conformidad una solicitud.— 
Se admite una renuncia.—Dispónese trasladar 
un empleado á esta capital, y se nombra el que. 
lo sustituya.

CD'EKRA.-----Concédese un ascenso.— Se asigna
nna pensión.—Mándase pagar una gratifica
ción.—Se autoriza el gasto de $20.00.—Mán
dase pagar una suma de dinero.—Se concede 
un * ascenso.—Mándase pagar una cantidad de 
dinero.—Se accede á una petición.—Nómbrase 
un empleado.—Acéptase una renuncia,—Mán
dase pagar una cantidad de dinero.—Refrénda
se un acuerdo del año de 1892.—Mándase pagar 
una pensión. ’

iSIM B LE A  NACIONAL CONSTITUYENTE.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1895.

Presidió el Diputado Gutiérrez.^Concu- 
rrieron los Representantes Aldana, Arias, Bul- 
nés; Baires, Calis: h , Dnrón, Escoto, Punes, 
(don Teodoro), Funes (don Juan Jacobo), 
■Gómez E., Idiáquez, Lagos, López, Maído- 
nado, Maradiaga, Mejia Hoiaseo, Molina Mi
lla; Oquelí Bustiilo, Paredes, Ruiz, Tejeda, 
Torres, Ugarte, Lrclés, Valle, Vidal, Zambra- 
no y los infrascritos Secretarios. Dejaron de 
asistir, con excusa, ios sefiores Soto y  del 
Valle.

T.‘ — Abierta la sesión á las 9 a. m-, se dió 
lectura al avtu anterior y fué aprobada.

2.*r—Se procedió á ¡a lectura general iLI 
proyecto de decreto presentado por la comi
sión encargada de dictaminar sobre el proyec
to presentado por el Ejecutivo, creando una 
ley para el Tribunal de Cuentas. Concluida 
ésta lectura, se suspendió la sesión.

"3-*°— Continuada ésta, se dió cuenta con 
el trabajo de la comisión encargada de dic

taminar á cerca deL proyecto introducido por 
el Poder Ejecutivo y  contraido á retirar 
la franquicia que otorga á los Cónsules y 
Agentes Consulares el acuerdo gubernativo 
de 31 de diciembre de 1894, limitándola, úni
camente, á los’ útiles que necesiten pata el liso 
de sus oficinas.’ ■ La comisión opina por la 
emisión de dicho decreto. Puesto :á discu
sión-, declarada por lá Cámara, en mayoría 
demás de dos_tercios, urgente la emisión de 
dicho decreto, se acordó discutirlo én un solo: 
debate, habiendo sido aprobada el dictamen.

Di ose lectura general al proyecto de decre
to; y puesto á discusión, sucesivamente, el 
preámbulo y  los artículos 1\° y 3.°, fueron' 
aprobados por mayoría.

4 .°— Se dió cuenta con el dictamen de la 
comisión encargada de estudiar el proyecto 
de decreto sometido á la consideración de la 
Asamblea, por-el Poder Ejecutivo, disponien
do se excluyan de 3a deuda consolidada algu
nas á favor de casas extranjeras y de Cónsu
les de la República. Los miembros de la co
misión son de parecer que se acepte dicho 
proyecto por creer esta ley justa y equitativa 
v por ser, además, beneficiosa para el crédito 
del Estado. ' Puesto á discusión fué aprobado.

Dióse lectura general al proyecto de decreto 
y leídos en primer debate el preámbulo y  ar
tículo 1,°, el Representante Ugarte hizo mo
ción por que se suprimieran las palabras “ y 
de Cónsules de Honduras en el extranjero.”  
Fué tomada en consideración y puesta á de
bate, el Representante Bonilla impugnó la 
moción del Diputado Ugarte, manifestando 
que no creía conveniente la supresión de di
chas palabras pues con ella se rompería el 
plan de redacción del artículo V, que además 
la parte final de dicho artículo al hablar de 
suplementos ó envíos de [mercaderías, declara 
toda equivocación que pudiera presentarse.
’ F.l Representante Uelés manifestó: que 
creía que el artículo estaba bien tal cual esta
ba en su redacción, aunque bien pudiera creer
se superfinas bis palabras cuya supresión pe
día el Representante Ugarte, pero que él 
nocía cases ¡.,:vt. e 1- ' <•■’. <¡ac t. - ■ - 
tener casas de com ercio  en o¡ cxtr«üjc-„, .n  
bían hecho suplementos ó proporcionado mer
caderías al Gobierno. Citó un ejemplo. El 
Representante Valle (don Coroelio) manifes
tó: que el Dr. Uelés se le había anticipado ya 
con sus propios argumentos; repitió éstos, y 
pasó el debate.

Dióse lectura al artículo 2.", y si» dísctuí&. 
pasó el primer debate.

5'-°— Se dió cuenta con el trabajo dela-e®- 
misrón encargada de dictaminar acerca de íz¡ 
solicitud presentada- á la Asamblea por -áse 
Francisco.-Martánez contraída á pedir el rses- 
nocimíento y-pago de la suma de seis mil pe
sos, que pretende le debe el- Estado.' La «e
misión es de sentir que la presente sólirSí^c 
se reserve al conocimiento del Congreso Ordi
nario próximo, por ser ya abundantes los pee- 
eedentes sentados por la comisión-en ese «Ba
tido, tratándose de asuntos de interés -priva
do y, además, por lo limitado del tiempo q«e 
queda para la resolución -de aquellos de -inte
rés público que se bailan actualmente en esc
indió. Puesto á discusión dicho dictamen 
fué aprobado por mayoría de votos.

6. °— El i epresentante Maradiaga’intro’du- 
jo  mui moción pidiendo se declare urjeuta la 
emisión de la Ley del Tribunal de Cuentas,, 
que actualmente está en estudio, en razós. 
de la necesidad que hay de dicha ley p*- 
r« que el Tribunal respectivo pueda conS- 
mwr sus trabajos con una base fija á que 
atenerse y que, en consecuencia, se le dispen
se nn debate al ser votada. Fué tomada es-.' 
consideración y puesta á debate, el Represen^ 
tante Uelés excitó al proponente para que re
forme su moción pidiendo se dispense tío -4c 
uno, sino de dos debates. El Representante- 
Bonilla impugnó esta moción por creerla «ea- 
tradíeetoria con lo prescrito por el Reglamen
to interior. Suficientemente discutida, fué 
aprobada por mayoría de votos dicha moción: -

7 . ° — La Secretaría sujetó á la resolución, 
de la Cámara la determinación de cuál de lo® 
dos proyectos se someterá á debate, sí el in
troducido por el .Poder Ejecutivo creando 
una ley para el Tribunal de Cuentas, ó á  
presentado por la comisión encargada de dic
taminar sobre si dicho proyecto, expresando 
la Secretaría que el presentado por la comi
sión está formado de las mismas prescripcio
nes comprendidas en el primero, no presen
tando más novedad que la de? plan y  algunas 
reformas introducidas por ¡a comisión: que 
> ibt w:'laderamente di ti - - .roso el estudie 
simultáneo de uno y otro. ilicieron uso de 
la palabra los Representantes Ueiés y  Vi&ai 
manifestando la conveniencia de .someter 
estudio uno de los proyectos con exclasián 
del otro.

El Representante Lara h. dija: que Ma-co
misión no pretendía imponer su proyecto
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REPUBLICA DE  HOJS'DURAS.

se díga "T ítu lo III/ 5 en vez de "Párrafo 
V TTT "  Fné tomada en consideración, y  su
ficientemente discutida, pasó el debate.

Leídos los artículos 37, 33, 39, 40 y 41, pá
rrafo IX  y  artículos 42. 43, 44, 45, 46, 47 y 
48. sin discusión pasaron el debate,

Resuélvese de conformidad una solicitud;

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1895.
Vista la solicitud de Mr. W. Gierlings, co

rno representante de la "X ew  "York & Honde
ras Rosario Mining O . , ”  de San Juaneito

Puesto á discusión el articulo 49, el Repre- * sobre que se le permíta la importación, p o r ¿
. , -r . ! J i í _____ __ „ *3 i _ í « a___ . 3 _ a _____ T. J ____- . .sentante Lagos pidió su supresión porque di

jo  que este artículo deja expuestos á los em
pleados,- á un procedimiento tal vez injus
to.

Los Representantes Uclés y  Lara li. mani
festaron: que el artículo está bien redactado, 
y que es conveniente horadar los documentos 
qne han servido para comprobar las cuentas 
fenecidas. Suficientemente disentido, pasó 
el debate.

Leídos los artículos 50, 51, 52 y 53, sin dis
cusión pasaron el debate. Se suspendió el 
primer debate del proyecto.

15. — Dióse cuenta con una solicitud presen
tada por el Presbítero don Santiago Zelaya, 
cura de esta Parroquia, concretada á pedir ¡ 
que se autorice al Poder Ejecutivo para qne.j 
conozca y resuelva sobre un reclamo que la¡ 
Iglesia de Honduras hará al Gobierno, sobre 
utia deuda contraída por el Estado con la men
cionada Iglesia. El señor Presidente dispu
so que dicha solicitud pasara á comisión de 
los Representantes Uclés, Bonilla y  Cálixh. y;

16. — Se levantó la sesión á las 12 del día.

!) .  G u t ié r r e z ,
, Presidente.

no--

Aduana de Amapala, de nueve y tres cuartos 
galones de alcohol que necesita para el labo
ratorio y botica de la referida Compañía- 
Presidente de la República, en observancia 
de los acuerdos gubernativos de 15 de 
viembre de 1893 y 7 de agosto de 1894,

a c u e r d a :

De conformidad, previo el pago de los de
rechos respectivos.— Comuniqúese.

B oktlla

El Secretario de Estado en el Despacho de
Hacienda y Crédito Público,

M iguel TI. Dávila.

A le jo  S. L a r a  h ., 
Secretario.

A . R u iz  T o r r e s .
Secretario.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Declárase sin valor la Constancia de Crédito núme

ro 2.002 y mándase extender duplicado.

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1S95.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecuti

vo por el General don Teodoro Valladares, en 
la que pide se. le reponga la Constancia de 
Crédito número 2.002, con valor de S 1.000 
que le fné extendida por el Director General j Agraria, 
de Rentas, en cumplimiento del acuerdo del 
Ministerio de la Guerra de 31 de diciembre 
de 1894, por habérsele extraviado; y

Considerando: que la Hacienda Pública no 
se perjudica con la reposición del expresado 
documento, en virtud de que el anterior que
dará nulificado.

Por tanto; el Presidente de la República

i Resúelvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: S de mayo de 1895.
Vista la solicitud del señor General fien 

José María Reiría, como representante del 
señor don Miguel Aguilera, de Apaeilagoá, 
sobre que se le mande extender una compul
sa del título primitivo del terreno "San Jâ  
cinto55 sito en aquella jurisdicción, compues
to de nueve caballerías, como condueño deí 
mismo, en virtud de haber perdido el testi
monio qne poseía, con motivo del-incendío 
de dicho pueblo, ejecutado en enero de 189% 
de orden del ex-Presideníe de la República- 
General don Domingo Vásquez.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y '

Considerando: que se ha acreditado legal
mente el derecho de propiedad que, como 
condueño, tiene el señor Aguilera en el rófé-' 
rido terreno. -

Por tanto: el Presidente de la República, 
conformándose ecn el dictamen fiscal y  en 
observanc-ia de los artículos 35 y 36 de la Ley

ACUERDA:

ACUERDA:

l - ° — Declarar sin ningún valor la referida 
Constancia de Crédito número 2.002; y 

2.c— Mandar extender el duplicado que se 
solíei ta.— Comu niquese.

De conformidad, en cuanto ha lugar en 
derecho, previo entero en la Dirección Gene
ral de Rentas, de once pesos sesenta y se» 
centavos, valor del impuesto sobre las nueve 
caballerías que mide el área de dicho terreno^ 
á razón de dos centavos por cada manzana.—■

t Comuniqúese, 
s

B o ítiila .

El Secretario de Estado en el Despacho d» 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel 11, DúvíIp-

ss.%
-» - l-  - " ~~

upe la Cámara se libre para optar por eual- 
íEsÉsra de los dos. y sólo indicaba la  conve- 
t*¿er¿eia de estudiar el uno con exclusión del 
slre.

Los Representantes Bonilla y Paredes ma- 
tsáfestarou: que este proceder está reñido con

preceptos del Reglamento y con los prece
dentes sentados por la Cámara. Eí Repre- 
aísiante Funes ('Ion Teodoro) manifestó: 
íjps había- un ejemplo reciente: el de la erai- 
sáás de la Ley de Imprenta. Sufieientemen- 
"Sedisentido, se tomó votación nominal, ba 
lseado sido aceptado para su estn.dk>, el pro
yecto de ia comisión, por 19 votos contra 12.

3."—^Puesto á discusión, en primer debate, 
ac preámbulo del proyecto en referencia, pasó 
áste.

Leído el título 1 .0 de dicho proyecto, los 
re sen tantee Baires y Uclés hicieron uso 

sibila palabra, indicando la conveniencia de 
3h¿Svísíón de esta ley en títulos y  capítulos, 
írsbo se ha hecho hasta ahora con las otras 
He}** que se han emitido.

•A —El Representante Ugarte hizo moción.
porque se cambie por "capítulos’5 la de- 

asps&eión de párrafos en que dicho proyecto 
acáiside. Eué tomada en consideración, y  
3040 el’ debate.

Leídos, sucesivamente, ios artículos l .° , 2 .°, 
SS.% 4.® y 5.°, sin discusión pasaron el primer 
sfe-$ate.

10.— El Representante L gos d ijo : que á fin 
éfegmar tiempo, hacía mocióu para que la Se_ 
¿tretí!ría declarase suficientemente discutidos 
a fe l io s  artículos en qne ninguno de los Re- 
jjuí-rentantes hiciera uso de la palabra. Eué 
dnsnada en consi-íeración, y suficientemente 
dJ&culida, fué aprobada. En consecuencia, 
-jecn-vdióse á la lectura del proyecto, en el 
asutido de dicha moción.

II  — Puesto á discusión el artículo 6 .°, el 
Afepresentante Ugarte hizo moción porque el 
istémero 8 se reforme asi: "'Conservar en su 
JSñáüvo todos los títulos traslaticios de dom i- 
afe. de los bienes que el Gobierno adquiera, 

Fné tomada en consideración, y  sufí- 
ose¡ te mente discutidos artículo y moción, 
usiñmm el debate. "

± i .— El Representante Paredes hizo rao- 
<»5a por que en Li. cmisión_de esta lev se diga 
■SBafo 2-3 en vez de párrafo IT. Se tornó en 
sasEsrdoración, y discutida, pasó el debate.

Leídos los artículos 7.*, 8.* , 9.® y 10, sin 
tScusión pasaron c-1 debate.

23.— Puesto á disensión el artículo 11, el 
ÓSspaíado Baires hizo moción porque en este 
ráscenlo, en vez de las palabras “ con 5 hasta 
12&pes'os/ 5 se diga --'con 15 hasta 30 pesos.55 
Asonada en consideración y puesta á debate, 
I b.objetaron los Representantes Uclés, Funes 
gfen Juan Jacobo) y Ugarte. Snficíente- 
2Esste discutidos articulo y moción, pasó el 
aíé&aíe-

láídos los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
ZS, 19, 20, 21 y 22, párrafo IV  y artículo 23, 
gt&rafo V I y artículos 30, 31, 32 y 33, pá- 
333t$> VII y artículos 34 y 35, sin discusión 
nsísncm el debate.

.ií_— Leído el párrafo V III y artículo 36, 
¿Representante Paredes hizo moción porqu e

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Autorízase el gasto de cien pesos.

■Tegucigalpa: 11 de mayo de 1895-
Estando agotado el papel blanco en. el de 

pósito de la Dirección General de Rentas,
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-sneesítándose para la emisión de las especies 
-fiscales timbradas, el Presidente

a CT í -P.i u  :

Autorizar el gasto de cien pesos, valor de 
■veinte resmas á cinco pesos cada una.— Co 
-muníquese.

B o l i l l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel Jí. Davila.

Confírmase un nombramiento de Guarda.

Tegueigalpa: 13 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Guarda he- 
■cho por el Administrador de la Aduana de 
J&oatán, en el señor don Ventura Ruiz, en re
posición del señor don Trinidad M. Henrí- 

*quez.— Comuniqúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
jSaeienda y Crédito Público,

Miguel R. Davila. 

Concédese una licencia.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

.* c UE rda :
Conceder licencia con goce de sueldo por 

-el término de ocho días, al Director interino 
-de la Casa de Moneda don S. Ladislao Valla- 
-dares; encargando de la oficina al Fiel ensa
yador de la misma. Doctor don R. "f ritzgart- 
■ner.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Rávila.

Declárase irresponsable á ’dona Casimira Slaradiaga 
por una suma de pesos.

Tegucigalpa: 15 de.mayo de 1S95.
Vista la solicitud elevada al Poder E jecu

tivo por la señora Casimira Maradiaga, e s -  
agente fiscal de la aldea de Flores de la \ illa 
de San Antonio, departamento de Comaya- 
gna, sobre que se le exima del pago de cin
cuenta y  nueve pesos veinticinco centavos, 
que entregó en especies fiscales á las fuerzas 
liberales que llegaron á dieba aldea en enero 
de 1894, al mando del Coronel don Ricardo 
Maldonado; 2o que comprueba con una infor- 
Jnació n ad—perpetuara, seguida en debida for- 
m a;y

Considerando: que la prueba aludida es sa
tisfactoria, el Presidente de la República 

A cite una:
l.°— Declarar irresponsable á la señora 

Maradiaga por ia suma de que se ha hecho 
■mérito: y

CEN TRO -AM ERICA

— Que se líbre á su favor la respectiva 
orden de solvencia-— Comuniqúese.

B o n i l l a  .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Deniégase una soll'ütnd.

Tegneigalpa: 16 de mayo de 1895.
Vista la solicitud presentada a! Poder Eje 

cativo por el Teniente jubilado don Tomás 
Manzanares de esta ciudad, en la que pide se 
le mande pagar trescientos cuarenta y cinco 
pesos que le debe la Hacienda Pública ' por 
rezagos de su pensión de jubilado hasta el 31 
de julio de 1893, lo que comprueba con la 
constancia que acompaña extendida por la 
Dirección General de Rentas el 8 de enero de 
1894;y

Considerando: que las deudas de esta clase 
están comprendidas en el decreto de 5 de oc
tubre de 1893 que consolídala deuda pública,

a c u e r d a :
Denegar la referida solicitud; mandando 

devolver al peticionario el enunciado docn- 
muento.— Común íquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Rávila.

Resuélvese de conformidad una solicitud.

513

le fuese admitida, y  que ha reproducido el 19 
de abril último, fundándose en motivos de 
enfermedad, y otras justas causas.

Considerando: que el señor Bonilla es un 
empleado que merece la confianza del Go
bierno, pues aunque por la prensa se ha tra
tado de vulnerar su reputación, no se le ha 
hecho ningún cargo concreto que diera lngar 
á responsabilidad crimina!, y á que tampoco 
las investigaciones que se han mandado prac
ticar, han arrojado sombra alguna sobre su 
conducta; que esto >¡o obstante, como el se
ñor Bonilla insiste irrevocablemente en su re
nuncia, el Presidente de la República, en 
atención á las justas causas en que la funda,

a c u e r d a :

1. °— Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

2. °— Disponer que continúe á su cargóla 
referida Aduana hasta la terminación del 
presente año económico, en que deberá entre
garla al nuevo empleado que al efecto se nom
bre.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, y Crédito Público,

Miguel R. Rávila,

Dispónese trasladar un empleado á esta capital y  so 
nombra el que lo sustituya.

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1895.
Para el mejor servicio público, el Presidente

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1895.
Vísta la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el Doctor don Manuel A. Bonilla, 
como representante del señor don Juan Ríos 
Rivera, de Belice, sobre que se le devuelvan 
mil pesos que el General Roque J. Muñoz le 
quitó en calidad de depósito, abusando de la 
autoridad de que estaba investido como Ins
pector General de Hacienda, por imputarle 
el delito de contrabando, á sabiendas de que 
no lo había cometido, en abril de 1892, épo
ca en que el señor Ríos Rivera, tenia su resi
dencia en,La Ceiba; y

Considerando: que la prueba aducida es sa
tisfactoria, el Presidente de la República

a c u e r d a :

De conformidad, mandando librar en su 
favor la orden respectiva,*—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el'Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Rávila

Se admite una renuncia.

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1895.
Vista la  renuncia del empleo de A d m in is tra 

dor de Rentas y Aduana de La Ceiba, que el 
señor Doctor y Coronel don Manuel A. Boni
lla elevó al Gobierno el l .°  de Noviembre de 
1894, la que varias veces p id ió  por telégrafo

ACUERDA:

U — Que el Contador de la Administra
ción de Rentas del Departamento de Cortés 
don César Castillo, se traslade á, la. capital á, 
prestar sus servicios al Gobierno; y

2.°— ISTombrar para sustituirlo al señor don 
Joaquín J. Burgos, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel Jl. Dávila.

Concédese un ascenso.

Tegucigalpa: 18 de abril de 1895.
Kn ateucióu á los buenos servicios presta

dos por el Comandante 1. ° don Manuel del C. 
Mena Galanita á la causa de la Revolución 
liberal, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Teniente Coronel 
del -ejército de la República; debiendo exten
derle el despacho respectivo por el Ministerio 
de la Guerra.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d« 
la Guerra,

Manuel Ranilla.
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Se asigna tina pensión.

Tegucigalpa: 18 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar la pensión mensual y  vitalicia de 

siete pesos cincuenta centavos á la señora 
Felipa Durón, vecina de Suyapa, á que es 
acreedora porjhaber muerto en esposo Rafael 
Oehoa en el combate de Cedros y en servicio 
de la Revolución liberal. Dicha pensión le 
será satisfecha porcia Administración de Ren
tas de este departamento.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra.

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una gratificación.

Tegncigalpa: 20 de abril de 1895.
Tomando fen cuenta los buenos servicios 

que prestó á laJRevolueióii liberal recién pa
sada, el señor don Florencio Matute, vecino 
de Nacaome, el Presidente de Ja República

a c u e r d a :

Mandar pagarle como gratificación y para 
qne se conduzca á la ciudad de San Pedro 
Sula, la suma de cincuenta pesos.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

E l Seeretariogde Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se|autoríza el gasto de $ 20-00.

Tegncigalpa: 22 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar elfgasto de veinticinco pesos pa
ra la composición de un bote al servicio de la 
Comandancia de Trujillo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar una suma desdiiiero.

Tegueigalpa:*22 de abril de 1895.
Siendo necesaria ta compostura de las ga

ritas del V ijía  (Amapala), y  camisas para ¡as 
piezas de artillería, el Presidente "

a c u e r d a :

3fandar pagar ochenta y cinco pesos seten
ta y  cinco centavos para dichos trabajos.__
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, *

Manuel Bonilla.

KRPFBLÍUA D E HONDURAS.

Se eoneede un ascenso.

Tegncigalpa: 22 de abril de 1895.
En atención á los buenos servicios presta

dos por el señor Macario Argueta, 4 la cansa 
de la Revolución liberal, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :
Ascenderlo al grado de Teniente del ejér

cito de la República, debiendo extenderle el 
despacho respectivo por el Ministerio de la 
Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 22 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Mandar pagar al Comandante de Armas de 

este departamento, la suma de sesenta y tres 
pesos veinticinco centavos, valor que ha in
vertido en la hechura de unas camisas para 
la artillería.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se aeeede á una'petición.

.  Tegucigalpa: 23 de abril de 1895.
Vista por apelación 1.a solicitud de Vicente. 

Meléndez, vecino de Tambla, departamento 
de Comayagua, en la cual pide qne se le de
clare exento del servicio militar obligatorio, 
en razón de ser hi jo^único de su padre ancia
no don Ireneo Meléndez, extremo que com
prueba debidamente, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Acceder á la petición de que se ha hecho 

mérito, debiendo extenderle la boleta de exen
ción respectiva el Comandante de Armáis i*?ea | 
Comayagua.— comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Nónxbrase un empleado.

Tegucigalpa: 23 de abril de 1895.
En atención :í la honradez y aptitudes del 

Comandante 2.° don Abolino Cruz, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Nombrarlo Comandante de¡ circulo de T o 

cón, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, '

Manuel Bonilla, ;
Acéptale- asa i-euuncia.

Tegucigalpa: 23 de abril de 1895.
Traídajála vista la solicitud presentada 

por Santiago Reyes, vecino de Sabanagrande 
en este departamento, en la cual renuncia del 
grado de Subteniente del ejército, fundándo
se en que ha cumplido cuarenta años; edad*

qne fija la Constitución para poder dimitir
los grados militares, el Presidente de la 
pública

a c u e r d a :

Aceptar la referida, renuncia, debiendo prt>= 
cederse á la cancelación del despacho respes 
tiro.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Manuel Bonilla. .

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 23 de abril de 1895,. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

. Mandar pagar al Comandante l . °  <foe 
Juan Miguel A. Banegas, la suma, de cin
cuenta pesos parsj qne se traslade de ésta ca
pital á Juticalpa, departamento de O lancho. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
la (iuerra,

Manuel Bonilla—

Refréndase nn acuerdo del ano de 1892.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1895s -
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Refrendar el acuerdo de 24 de mayo de- 

1892, por el cual se manda pagar á la señora-i 
Vicenta Castillo, vecina de La Paz y viuda* 
del Teniente Antonio Jacinto, la pensión» 
mensual y  vitalicia de siete pesos cincuenta 
centavos, que le corresponden según I©.dis
puesto por el artículo 3, Título X X V , Trata
do V  de la Ordenanza Militar. Dicha pen
sión le será satisfecha por la Administración* 
de Rentas de La Paz.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho des 
la Guerra,

Manuel Bonilla—

Mándase pagar una pensión.

Tegucigalpa: 20 de abril ríe 1895- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar que por la Administración de Re», 
tas de este departamento, se pagué la pensión* 
mensual de quince pesos, á la señora Vicenta» 
Castellanos, vecina de Santa Rosa de Copán,- 
para que atienda á la crianza y  educación dé1 
los menores Carlos, Alberto y Juan María,- 
hijos naturales del Teniente José María M e
dina, quien murió en el combate de Tatusa» 
bla, al servicio de la Revolución liberal. Es
ta pensión durará basta que el varón llegue 4» 

■ la mayor edad ó contraígan matrimonio-la- 
mujer.— Comuniqúese.

¡ B o n il l a »
1 El Secretario de Estado en el Despacho dí 
la Guerra,

Manuel Bonifíá. 
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